
   

Bogotá, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintitrés (2023).  
REF: PROCESO: 1100131030-25-2023-00117-00. 

  
 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Sala Administrativa del Consejo 

Superior de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJA22-12028 de 19 de 
diciembre de 2022, que creó este estrado judicial de forma permanente, se AVOCA 
el conocimiento de las presentes diligencias.     

 
Cumplidos los requisitos de ley, el Despacho dispone: 
 

 

PRIMERO. ADMITIR demanda acumulada VERBAL DE RESTITUCIÓN DE 
TENENCIA promovida por BANCO DAVIVIENDA S.A., contra 
CONSTRUCCIONES LAR Y CIA S.A.S. 

 
SEGUNDO. Tramítese el presente asunto por la vía del proceso verbal (art. 

368 y s.s. C.G.P.), teniendo en cuenta las prescripciones particulares del artículo 
384 ibidem. 
 

TERCERO. Notifíquese esta providencia al demandado de conformidad con 
lo establecido en el artículo 8º de la Ley 2213 de 2022, en caso de conocerse un 
canal digital, o conforme lo indica los articulo 291 y 292 del C.G.P. 

 
CUARTO. Se reconoce personería al Doctor Javier Enrique Borda Pinzón, 

como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 

 
 
 NOTIFÍQUESE  

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
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JUZGADO CINCUENTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
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